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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de junio de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario de la referencia, informando que la 

apoderada de Porvenir S.A. interpuso recurso de apelación contra el auto que 

aprobó las costas del proceso. Sírvase proveer. 

  

Seis (6) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 598 00 

DEMANDANTE Carmen Stella Nonsoque Moreno C.C. No. 51.793.632 

DEMANDADA Colpensiones y Porvenir S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado 

en contra del auto de fecha Ocho (8) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023), mediane 

el cual se aprobó la liquidación de costas practicada por la Secretaría 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral, para 

lo de su cargo. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 07 DE JULIO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 071 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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